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SERVICIOS
¿CÓMO LO HACEMOS? 

Asesoría comercial

Les brindamos asesoría comercial con personal interdisciplinario en artes 

gráficas para lograr la optimización de sus productos; asimismo, les sugerimos 

diversas alternativas a sus necesidades editoriales. 

Preprensa

Creamos la imagen gráfica que identifica y posiciona sus publicaciones.

Contamos con moderna  tecnología en Digitación para el levantamiento y filtro 

de textos. El departamento de Corrección cuenta con personal capacitado en 

ortografía, sintaxis, gramática y uniformidad textual. El departamento de  

Diseño  y Comunicación Visual garantiza la aplicación de componentes 

gráficos soportados en  avanzados.

Ofrecemos el servicio de CTP ( ), sistema de imposición 

electrónica de selección de color para elaborar diversos montajes de imagen 

y texto con registros de alta calidad para la impresión digital, offset y rotativa.

Impresión

Elaboramos libros, revistas, periódicos, folletos y variadas piezas de comuni-

cación, que contribuyen a fortalecer la imagen corporativa de las diferentes 

entidades del Estado, tanto en impresión offset como en digital.

         
Acabados

Contamos con personal y moderna maquinaria automatizada para acabados 

rústicos y finos (tapa dura), alzada de pliegos, plastificado mate, brillante y UV, 

entre otros. Estos trabajos se llevan a cabo bajo estrictos controles de calidad y 

en tiempos mínimos.

 Costura de hilo Encuadernación Rústica

 Plegado Manualidades

 Troquelado Costura de Alambre

 Tapadura Argollado

Adicionalmente les brindamos

Bodegaje

Alistamiento

Transporte y distribución de sus productos

Alquiler de nuestras instalaciones: oficinas, polideportivo, auditorio

del Museo de Artes Gráficas

Vitrina: Museo de Artes Gráficas

Estamos ampliando nuestro portafolio de servicios

     con nuevas líneas de negocio: desarrollo

          y publicación de contenidos, bases de datos jurídicas,

              normogramas y compilación normativa temática.

dePartaMento nacional de 
Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 1369 DE 2020

(octubre 18)
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14. Participar en el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional.
15. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

CAPÍTULO IV 
ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN 

Artículo 30. Órganos de Asesoría y Coordinación. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios contará con el Comité Institucional ·de Gestión y Desempeño, el Comité Institucional 
de Coordinación de Sistema de Control Interno, el Comité de Seguridad de Gas Licuado de Petróleo 
- GLP y la Comisión de Personal, los cuales cumplirán sus funciones de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

En el caso concreto del Comité de Seguridad de Gas Licuado de Petróleo - GLP, este se desarrollará 
en observancia de lo contemplado en el artículo 24 de la Ley 689 de 2001. 

Artículo 31. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 990 de 2002 y 2590 de 
2007. 

PUBLÍQUESEYCÚMPLASE 18 ocr 2020 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y C DITO PÚBLICO, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 


